
I. COMO RADICAR MEMORIALES EN SIUGJ COMO USUARIO 

EXTERNO 
 

 

1. Después de realizado el registro en el sistema, procedemos a ingresar con usuario y 

contraseña así: 

 

 
 

 

2. Luego procedemos a desplegar la pestaña denominada ESPECIALIDAD :LABORAL o, realizar la 

búsqueda del proceso en la lupa ubicada en la parte denominada N. de Proceso: 

 

 



 
 

En esta parte procedemos a dar click para revisar el proceso, tomando cualquiera de las opciones 

anteriores. 

 

 

3. Una vez activada la documental del expediente se activan tres pestañas denominadas 

Documentos del Proceso – Audiencias – Actuaciones/Escritos, así: 



 
 

4. En la primera pestaña el usuario externo encontramos la opción de revisar la documental 

incorporada en el proceso y las providencias generadas por el juez, igualmente, 

encontramos la opción de revisar si el proceso se encuentra al despacho o si ya se generó 

estado electrónico, dando doble click en cualquiera de los documentos se activa una 

ventana donde podré revisar toda la documental del expediente. 

 

 
 

 

 

 



 

5. En la segunda pestaña denominada Audiencias, con mi rol de usuario externo tengo la 

opción de revisar las audiencias que se encuentren agendadas por el juzgado para ese 

proceso y la situación de la misma, recordando que el sistema ya me debe haber 

comunicado a mi correo electrónico registrado en la herramienta la fecha y hora de la 

audiencia y el link de acceso a la misma en el mismo instante en el que el servidor judicial 

haya procedido al agendamiento. 

 

 
 

6. En la tercera y última pestaña denominada Actuaciones/Escritos tengo la opción de 

ingresar la documental que pretenda hacer llegar al juzgado y con incorporación inmediata 

en el expediente, dando click en el botón Registrar Nueva Actuación: 

 
 
 
 
 

7.  Inmediatamente el sistema despliega el siguiente formato activando los generales de la 

demanda en la parte superior y en la parte inferior la opción para escoger el tipo de 

actuación que pretendo incorporar, así: 



 

 

 
 

9. Dependiendo de la opción que pretenda, escojo y procedo al diligenciamiento de los 
campos, la parte de Resumen de Actuación es opcional y no es de obligatorio 
diligenciamiento. 

 

 

 

10. Una vez el usuario escoge una de las opciones del desplegable se activa una segunda 
pestaña denominada Registro de Documentos, donde encontramos dos clases de 
documentos que se pueden cargar denominadas Documentos Obligatorios y Documentos 
Opcionales, procedemos a cargar nuestro documento que para el ejercicio se trata de un 
escrito de contestación de la demanda. 



 

Como podemos ver, frente a casa tipo documental se encuentra un lápiz que me indica la 
opción de adjuntar documento. 

 
 
 
 

11.  Doy click en el lápiz y se me despliega la siguiente pantalla, doy click en Seleccionar para adjuntar el 
documento desde cualquier parte de mi pc. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

12. Seguidamente se da click en el botón Aceptar o cancelar según sea el caso, el sistema avisa 



en letra roja el tamaño máximo que debe tener el documento. 

 
 

 
 

13. Una vez cargado el documento se debe dar click en el botón Guardar Documentos, y 

seguidamente click en Aceptar: 

 

 
 

14. Una vez guardados los documentos, se activa el botón denominado Enviar a Despacho, 

así: 



 
 

Luego se activa una ventana de comentarios adicionales, la cual es opcional.

 
 

15. Realizando el paso anterior se activa la siguiente ventana: 

 
 
 
 
 



16. Si la opción es sí, se da click y el sistema genera automáticamente el Acuse de Registro de 

Actuación, donde el usuario tiene la opción de guardar el documento generado por el 

sistema o imprimirlo. 

 

 
 

17. Una vez finalizado el paso anterior, el usuario se debe remitir a la X superior derecha y 

seguidamente dar click en la opción Sí como se muestra en la imagen final. 

 



 
 

 

II. COMO REALIZAR UNA SOLICITUD DE ACCESO A EXPEDIENTE JUDICIAL EN SIUGJ 

1.  El primer paso es ubicarse con el cursor en el menú desplegable ubicado en la parte 

superior izquierda y en la opción denominada Trámites dar click, así: 

 

 
 

2. Escoger y dar click en la opción denominada Solicitud de Acceso al Proceso Judicial 

 

 



3. Se activa la opción denominada Registrar Nueva Solicitud de Acceso, dar     click sobre la 

opción mencionada. 

 

 
 

4. Seguidamente se activa una pestaña denominada Solicitud a Proceso d o n d e  s e  debe 

determinar el número de proceso al que se pretende solicitar el acceso y escoger el 

que corresponda 



La parte de comentarios adicionales es opcional, por tanto no es de obligatorio diligenciamiento por parte del 

usuario. 

5. Confirmados los datos generales que trae el sistema, se procede a dar  click en la opción 

Guardar. 

 
 

6. Seguidamente el sistema activa dentro de la misma pestaña el boton Editar Registro en la 

parte inferior derecha y una segunda pestaña denominada Registro de Documentos: 

 



 

7. En la opción documentos obligatorios se da click sobre la imagen del lápiz para proceder a 

adjuntar el documento de solicitud de acceso al expediente. 

 



 
 

8. Doy click en Seleccionar y procedo a adjuntar el documento desde la ubicación que tenga en mi PC, 
una vez adjunto el documento doy click en Aceptar. 

 

 
 
 



9. Seguidamente se activa la    opción de Guardar Documentos así: 

 

10. Se da click en Aceptar 

 

11. Una vez realizado el paso anterior se activa la opción Enviar Solicitud de Acceso así: 



 
 
 

12. ¿Se activa una ventana con la pregunta Está seguro de querer enviar la solicitud de 

acceso? Dar click en Sí. 

 

 

 
 

13. Finalizada nuestra solicitud  

 

 
 
 


